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GR�UP  76
26 Washington Ave. 
Northampton, Mass. 01060 
(413) 584-6172

March 10, 1976

Dear Dr. Mendezs

As a member of Amnesty International I am writing to express 
my concern over the conditions of imprisonment of citizens 
in Uruguay. Amnesty International is an organization whose 
central concern is humanitarian. It‘is independent of any 
political body.As a member of the Consejo De Estado whose 
mándate is the protection of individual guarantees I am 
sure you agree with these principies.

I trust that your country upholds the Standabd- Mínimum Rules 
for íreatment of Prisoners as ratified by the United Nations. 
As a physician I am concerned about the health of prisoners. 
in your country. I hear disturbing news that some of them 
may have been tortured. This, of course, is counter to the , 
International Declaration of Human Rights which Uruguay subscribes 
to.

I am also writing to urge that prisoners be’callowed to study 
and have access to textbooks. It is recommended that the cases 
of political prisoners be referred to civil courts. Decree 419 
should be revoked. ।

I would appreciate hearing from you regarding these matters.

�im*  �e  ceifMDtms � « j�f�  
�ervido  de lnformclóa  de Defame  

�epaítjmekt�

David Morse M.D
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Marzo 10, 1976.

Estimado doctor Méndez:

Como miembro de Amnistía Internacional le escribo para 
expresarle mi preocupación sobre las condiciones de apresamiento de ciudadanos en 
Uruguay. Amnistía internacional es una organización cuya preocupación principal  
es la humanitaria. Es independiente de cualquier cuerpo político. Como miembro 
del Consejo de Estado cuyo mandato es la protección de las garantías individuales 
creo que usted está de acuerdo con estos principios.

Confío que su país mantenga las Reglas Mínimas Standard 
para tratamiento de prisioneros en la forma en que fueron ratificadas por las Naciones 
Unidas. Como médico estoy preocupado por la salud de los prisioneros en su país. 
�igo  inquietantes noticias de que algunos de ellos puedan haber sido torturados. Esto, 
por supuesto, no está de acuerdo con la Deidaración Internacional de los Derechos 
Humanos de la que Uruguay está suscrito.

También le escribo para que se permita a los prisioneros estudiar 
y tener acceso a libros de texto. Se recomienda que los casos de prisioneros* políticos 
sean enviados a tribunales civiles. El Decreto 419 debe ser revocado.

Espero tener noticias suyas sobre estos temas.

Atentamente

David Mor  se 
Médico
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7 Wendover WaUt, 
Glengowrie,

South Australia  
14th

• Br Aparicio Mendez,
Vicepresidente del Consejo de Estade, 
Durazno 2153,

' Montevideo.

Dr Mendez,

I am writing to yon as an individual who is moat concernéd 
about violations oí human rights, especially torture, in Uruguay 
These reporta have reached Australia and ntítay, many people ars 
with horror that such alleged torture, and hideous treatmént df 
human beings can be carried out by those officers who are pj" 
charge of them. I received your ñame and the ñames oí other I 
in authority in your country from Amneety International, which 
impartíal world-wide organization working for human rights. 
be glad to try and send you a copy of a recent report on the 
of political prisoners in the USSR. to preve my polnt, if yo#

I am most surprised that, while the military in soma ethWr 
Latín American countries seem to be playing a positive rolh in the 
development of their country, the ojitstanding impression thrcughout 
the world given by the armed forces and pólice in Uruguay is that 
they seem to be involved in th.ecaystBjiatic application of torture. 
More and more people in my countiry are expressing concern about 
the many reporte of flagrant violations of human rights in Uruguay.

Are you aware of these problema in your country, and do 
you yourself have any views as to the possibilities of making the 

' lona :morechumane»"treatment of prisoners and théir q 
I hope that you are as

many people all over the world ar 
proportions in the world today, r 
attention.

Yours most sincerely,

ed about these matters as 
rture is a problem of huge 
ing serious and urgent

Mrs Nanette Dickson



1 Wendover Walk,  
Glengowrie, 
South Australia  
14th March 19T6.

Dr. Aparicio Méndez
Vicepresidente del Consejo de Estado
Durazno 2153
Montevideo.

Dr. Méndez:

Le escribo como individuo que se siente muy preocupado por las violacio-
nes de los derechos humanos, especialmente la tortura, en Uruguay. Estos informes han 
llegado a Australia y mucha, mucha gente está llena de horror  que tal tortura  y horri -
ble tratamiento de seres humanos sean llevados a cabo por los oficiales que. los tienen 
a su cargo. Recibí su nombre y los de otras personas relevantes en su país de Amnistía 
Internacional, que es una organización imparcial  mundial que trabaja  por ios derechos 
humanos. ( Me gustaría tratar  de enviarle una copia de un informe reciente sobre el 
tratamiento de prisioneros políticos en la URSS, para probar mi punto, si usted desea.

Me sorprende mucho que, mientras los militares en otros países de Améri -
ca Latina parecen estar llevando a cabo un rol  positivo en el desarrollo de su país, la 
impresión general mundial dada por las fuerzas armadas y la policía en Uruguay es que 
parecen estar involucrados en la aplicación sistemática de la tortura. Cada vez más 
gente en mi país muestran preocupación sobre los muchos informes de violaciones fla-
grantes de los derechos humanos en Uruguay.

Está usted consciente de estos problemas en su país, y tiene usted alguna 
idea que pueda hacer que el tratamiento a los prisioneros y sus condiciones sean más 
humanas ?

Espero que usted esté tan preocupado poe estos asuntos como lo está la 
mayoría de la gente en todo el mundo. La tortura  es un problema de enormes propor -
ciones en el inundo, hoy en día, que requiere una seria y urgente atención.

Con toda mi consideración.

Señora Nanette Dickson. 
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c/o Germán Department 
University of Colorado 
Boulder, Colorado 80302 
USA
15. de Narzo de 19?ó

Hon. Sr. Vicepresidente del Consejo de Estado
Dr. Aparicio Méndez
Pí Durazno 2153
Montevideo, Uruguay

Horyable señor Vicepresidente:

Me permito escribirle por tener un profundo interés en la defensa de 
los derechos humanos en todas las partes del mundo, incluso países 
como la Unión Soviética, India y otros.

Se está alegando que en el Uruguay hoy día hay alrededor de 5.000 
presos políticos, entre ellos personas activas en todas la profesiones, 
estudiantes, miembros^de los sindicatos, y miembros del clero. Según 
la estadística este número indica <jue de cada 500 dudados de su país 
uno queda detenido en alguna prisión. Ademas se dice que se practica 
en Uruguay la tortura en sus formas mas inhumanas y que como resultado 
dejtales métodos han muerto 22 presos políticos.

Me extraña que mientras en algunos otros países sudamericanos los go­
biernos militares se dedican al mejoramiento de la situación economico- 
social de su patria, los militares y la policía^uruguayos se dedican— 
según la prensa mundial—a la aplicación sistemática de la tortura.

Es de notar que en Grecia, donde el gobierno dictatorial negó por siete 
años el uso de la tortura, los militares y otros implicados en la tor­
tura ahora están condenados a muchos años de presidio.

Quisiera preguntarle a Ud. si sabe de estas condiciones inhumanas, y si 
tiene que ver de alguna manera con el trato de los presos.

Ud. sabrá que recientemente la Organización de las Naciones Unidas 
adoptó dos resoluciones en co’Jtra de la tortura, lo cual indica que 
este cuerpo internacional se da cuenta del problema monumental que pre- 

, senta la tortura en el mundo de hoy y por esto se está preparando un 
código ético para todo personal encargado de la ejecución de la ley.

Después de haber estudiado la presente situación en su país, quisiera 
presentarle las siguientes recomendaciones:

1) La investigación de casos de presos cuya tortura há sido 
alegada y el enjuiciamiento de los torturadores por tribunales 
civiles.
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Hon. Sr. Vicepresiden~ i 
del Consejo de Estado , 

Dr. Aparicio Méndez 
Montevideo, Uruguay

15. de Marzo de l1

2) La revocación del Decreto ^19, que permite la detención 
incomunicado hasta 10 días o para un período indefinido, lo 
cual es una violación de los derechos humanos más básicos.

3) Debe respetarse la opción de extrañamiento otorgada por las 
Medidas Prontas de ¿Seguridad bajo la Constitución y debe 
establecerse un sistema para facilitar el exilio para los 
presos que cumplen con los requisitos.

U) Los casos de presos políticos deben ser referidos a los 
tribunales civiles para establecer y mantener un justo sis­
tema legal.

5) No se deben tener como rehenes a ningunos presos políticos, 
ni a otros ciudadanos,

6) Se debe permitir a todos los presos el seguir sus estudios 
en la cárcel) para este propósito se les deben facilitar los 
libros necesarios según la bibliografía de los cursos que 
siguen y debe permitírseles la participación en examines.

?) A los presos que han cumplido sentencia o han sido exonerados 
se les debe poner en libertad definitiva inmediatamente sin de­
tenerlos de nuevo, como ha pasado frecuentemente.

Como Vicepresidente del Consejo de Estado seguramente le será 
posible iniciar una investigación de abusos de los derechos humanos 
para mejorar las condiciones de los presos.

Tal investigación ha sido llevada a cabo recientemente en la Unión 
Soviética, por supuesto no por el gobierno de aquel país, sino por la 
organización humanitaria Amni/stía Internacional, que trabaja por los 
presos a causa de sus creencias religiosas o políticas en todos los 
países del mundo donde se encuentran, y que lleva una lucha continua 
en contra de la tortura y el mal tratamiento de los presos. Si le 
interesa esta publicación titulada Presos de conciencia en la Unión 
Soviética; su tratamiento y condiciones (Publicaciones de A.I., 1975); 
con mucho gustó trataré de enviarle una copia.

Espero de su atención una respuesta lo mas pronto posible.

Muy atentamente, 

(Sra.) Henriette K. Horenovsl
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4 oaacaaÁa. oLt íü-Ln. ^oaAíoLoasC Qla /a Oaiaí Laa

^ata-aa f> ¡^cí C¿ c. ¿o <aa. Caía ¿aO^aLaa! oU. pai-i ¿ClaaLa Laaaaa j-Loaaaaa~a 
AaX4¿. •?(,, aaaaa aaaaLaaa¿H> aU LkaaaaaZ¿L '1aJ<a,aaa1aaa>aaaíL aaaA. OtA^-CfO 
a.CLd.pc^t. p-LoaaLíaxo-U a^ pH. o^oaaÁiÍa . VuZimaj.ia^aaaO.

Lfud^.L ^¿iaa. La. hjxIaLOaaaÓaa de Cía LoCt^t iaCaa^ aaaaáaaLaai laa La. /¡ccLoam< ah. 

Uaaa'oL^oJ. aít ÓL^-a/aa.! /Laaaaaxaaaair La CaaalL LaX f,r^a^Ca,
/Á^oc^-f  ze¿t-6i. oLo aaaa^aJaaa, Ta^aaa^aaaCaa, ~hrA la. ALpn^a^, ^aaal 

ÁaaX niAA-rt UaLo £oaLxLaa.íaaZ¿ La. Cxaa¿x¿aa ^aaA^ nAAOjAOAAAAt ¡LlL <L/^amaam^ 

l¿b-f~L y dLiAAAAOMdlL i^a. C&aa <aaa pj^Lcla^a-lalIo ajtu^a3^Loi l*aa. La< ftájLt - 
t^4 pUAÍA aLC.f t^CAA. Lo^ */<>a*aaa 'LO-oCua aaaX¡aa/>lLl^ jLí. Li^t 
i rajM^axLofi^ ¿Lc.po~l£K¿uaLuAif La.^aíaaA^- a Lt^ aaaJla>Laaa aU. l^aaaaaaaa aa>-¿aao*a 
<¿L jUaaO^aíaí Aaaa^ A>¿a.'<AAAC>ÍAí-}, La. CA^AÁ.tLtC.’iAA. Lo^LoLaaa.IaaAJ- /aa^aJa-LoaoLCL 

M aCLhi.^a aLa. fOAar^oua^OA^OAi ¿aJL-f-i<A>^aLa^j. ^aa. aC^A'AAtA'^a. oCaaaoC€ 

tJ. L¡t jH.^aaaaL> <¿L4-a-fOstAA- La.OA.cLa. ^aíLCLtAO. LlLoL. <y tL ¿akaZaoL.

aCt- la. /aaSLÍaXAa- /> OaaX. O- ALa ¿>a^aaaa.'<?L¿> ^0aIoL<¡ f UAO-íaLA A<j'LlIcLaAc^, 

Lu UÁA.aLQAcLoAAAtA <j_AM iLíaa-Oaa 0o lca da. /> /vlí. -ilo. AHaa Íf-U. ^AaX, ¿r- 

tAA./AÍ^t^LaAoCtA r Aaí^LAA La^ AAAAÍA aU. IAL-AaJ 4*Aa IAAjQ. 'a . A> d-A 4 CAA. LtAf 
LAaaa^^ oCL LAtAA^Ah-O^Z.- ^^JoL-^aaaZaaaL^ ¿ULLZ^ ate ÍIuLaaa^Z, 
Vo. / y ^LoJjLétAAAAAlAAALa LíaCL-La^T ¿Cl. íLtAjAAAÍAAAAA Á/¿>t , L/CaA^Ía, 

./'OaaaLz dt /LáLla“ a^i^LoaOaaa.calJjl.

IaIaCaZ¿. ,

0 /, ‘CaI^LÁ. J-<aÍaÍ •

At¿.'t<X4 atLÁ c ? fi/o ¿ y ate A zUt-J >4Zv_

Cd^^Otr t/L^AoJeAA^A. ' ■ '- .

^aaJa fxAAAjt úoaaalL oh. Ácteúl.


